
EXPEDIENTE: 202100279 00 
CESACION (Terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Se incorpora y pone en conocimiento a la parte interesada la información allegada 
de la Notaria Única de Puerto Carreño, donde da cuenta del traslado de la solicitud 
de Registro de Sentencia a la registraduría correspondiente, toda vez que, en su 
protocolo ya no reposan los registros de las partes. 
 
 
Anexar la información al estado electrónico. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
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